Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-028-11
“SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES ELECTRICOS PARA LA SECRETARIA DE EDUCACION Y BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-028-11, correspondiente a la contratación del “Suministro de transformadores eléctricos para la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 24 de agosto de 2011, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por la C. Evangelina Legaspy Dávalos, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.028, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 19 de agosto de 2011, así mismo que en fecha 22 de agosto del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma 2 (dos) cuestionarios sobre dichas bases; por lo anterior se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes no habiéndose recibido cuestionario alguno.
Una vez que se ha dado lectura a la Nota Aclaratoria y atendidas las respuestas de la totalidad de los cuestionarios recibidos, con lo que se integró el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-028-11
ANEXO 1

Lectura a respuestas a cuestionarios, de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-028-11 respecto a la contratación del  “Suministro de transformadores eléctricos para la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS
Nota Aclaratoria número 1
Se modifica el punto 1.5 “Plazo de entregas” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:
1.5 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente.
CUESTIONARIO RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
SISTEMAS ELECTRICOS MECANICOS Y ELECTRONICOS, S. DE R.L. DE C.V.

1. Se solicita a la convocante la extensión del periodo de entrega estipulado en el punto 1.5 de las bases de licitación de 30 días naturales a un plazo de 120 días naturales por las características complejas del equipo solicitado. 

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
2. Si la respuesta anterior es negativa, solicitamos una prorroga en la entrega de los equipos a un plazo adicional de lo ya estipulado en el punto 1.5 de las bases de licitación. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
PROVEEDORA ELECTRICA DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
Pregunta.-

En el punto 1.5 plazo de entrega de 30 días máximo.

¿Se puede ampliar el tiempo de entrega?, ya que el volumen de los equipos en su totalidad no están disponible y en caso de fabricación se prolonga el tiempo de entrega.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
Pregunta.-

¿La garantía por cumplimiento y vicios ocultos es un documento firmado por el fabricante? no se requiere fianza de ningún tipo.
Respuesta: No se requiere documento alguno firmado por el fabricante; no obstante deberá considerar lo establecido en los puntos 1.3, 8.1 inciso I) y 32 de las bases de la presente licitación.
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